
Valparaíso, 19 de marzo 2024

Oficio N°202/27/2024

LA COMISIÓN DE ZONAS EXTREMAS Y 
ANTÁRTICA CHILENA, en sesión ordinaria celebrada el día de ayer, acordó 

solicitar a Ud., a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva informar acerca de las 

acciones de preparación en dotación de personal, como de inversión, en 

infraestructura y tecnología, para dar cumplimiento al anuncio del Gobierno, 

respecto de que los pasos fronterizos, tanto de Colchane como de Chungará, 

van a funcionar en horario continuo a partir del 15 de mayo próximo.

Lo que comunico a Ud. en virtud del referido acuerdo y 

por orden de la señora Presidenta de la Comisión, H. diputada Marcia Raphael 
Mora.

Dios guarde a Ud.

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado, Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA MARTA SAAVEDRA GARCÍA,
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD DE ARICA Y 
PARINACOTA (S).-
Email: partes.salud15@redsalud.gob.cl; 
Fono: (58) 220 4253 (Pía Godoy) - (58) 220 4767
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